
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00186-00 

 
Clase de proceso: Disminución de Cuota Alimentaria   

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado dispone: 
 
Se advierte por el Despacho dentro del asunto, no se dio estricto cumplimiento con lo 
ordenado en el auto inadmisorio de la demanda. En consecuencia, en aplicación de lo 
normado por el artículo 90 del Código General del proceso, se dispone RECHAZAR la 
presente demanda. 
 

COMUNIQUESE esta decisión a la Oficina Judicial de Reparto, para que se hagan las 

anotaciones del caso. OFICIESE. 

Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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